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01 NOV 2023

La Paz, 31 de octubre de 2023
P.l.E. N' 1339/2022-2023

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente' -

Hermano Presidente

8 De conformIdad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la

Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por el Senador Isidoro Quispe Huanca, quien solicita al Ministro de Desarrollo Rural y
Tierras, responda el cuestionario y lo remita en eK plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe, el estado del predio de la Comunidad Agroecológica San Salvador, del
Departamento de Santa Cruz, Provincia Velasco, Sección Primera del Municipio de San
Ignacio, Adjunte el respaldo documental correspondiente, -- 2. Informe, el estado del predio
de la Comunidad Campesina de Campamento - Colorado Candelaria del Departamento de
Santa Cruz. Adjunte el respaldo documental correspondiente, –- 3. Informe, el estado del
predio de la Comunidad Carnpesina de Campamento - Colorado Candelaria, La Unión del
Departamento de Santa Cruz. Adjunte el respaldo documental correspondiente. -- 4.
Informe, qué observaciones tiene el INRA respecto a los predios descritos en las preguntas
1, 2, y 3. Adjunte el respaldo documental correspondiente”.

8 Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto

Sen ico RodrJ ldezma
PRESIDE

MARA DE SENADORES

ÉTARIOSENAÜOiS'
Sen. !sidEoro Ouisne Huanca

TERCER SECRETARIO
/ CÁMARA DE SENADORES

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACiONAL DE BOLIVIA
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Señor:
Luis P,iberto Arce Catacora
PR=$8[\ENTE coN 3TiTUCiaNAL DEL E§VÁDO i)LUFqiNACiOfqAL DE BOLiViA
Pre$ente, - 1. 8 NOV 'L-'i---:,
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REF.: RE$PUE$TA A PETICl¿IIN DE INFORME ESCRiTO - PIE NO

1339/2022-2023

Señor Presidente:

Tengo a bien referirme a la Petición de Informe Escrito P.:.E. NQ 1339/2022-2023,
remitida a esta cartera de Estado por el Presidente de la Cámara de Senadores de la

Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia a través de la Minuta de Instrucción MP.

V(;GG-DG(SLP, H.R. 42175 N'’ 829/2023, a solici{ud de las Senador Isidoro Quispe
!-luailca.

A: respec{o, para fines consiguiente:, esta Cartera de Estado adjunta a la presente la
información requerida por el peticionario, a través de los cuales se absuelven los

pui”1{os plan{eacios en :a Petición de ink)rrne Escrito.

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más di$tinguidas.
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1 . “gkrf€3íry3<; og o${€ido c$eg 838-cd$o <Se ia Cow}uirlcgad Agroeco§ó9 8ca $arI $aiwa<5<>r,

d©! D©pdr"&¿}in©rito d© €§ag%{:8 <3ruz, Prcv§mcia V68a§co, §©©c$ón Priwlera tio!
BYÉ&Ing<,if>io de San {gnacio. Acljun{e el respaldo c§octlínental corre§por!<Siente”.

BREE;y3U E$ T/\;

De la revisión de la base de datos y archivos de la Dirección Generai de
Administración de Tierras Fiscales del ibiRA Nacionai, NO SE TiENE REGISTRO

de la Cornuniclad /\9roecológ ica San Salvador del Municipio San Ignacio de
Velasco, Provincia Velasco del [3epañarnento de Santa Cruz.

e

2. “;!rt'?órw§© al estado del predio de 18 €Comunidad Caín$)esina de earnpamento
- (:©§€)ra €10 Call<:}elaria c§©l Dei>art&rnen{6 cáe Santa Cruz. Adjunt© ei respaldo
doc!§mr©irÉü§ corr©§})onelg©8rt©”.

gkFi:€;1oLI ::iB 7/ii:

Se informa que el predio deilcrrliilado Carrlurlidad Carnp© gjna de Campamento -
Colorado (3andelaria, se encuentra con Titulo Ejecutorial, habiendo concluido el

pFOC;e$O de saneamIento.
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4.

“:ílfüfrr3G ai ©8t3€:go €!el predio €§© }a CQgnUn§daC$ €;arn})€3$irIa <38 <:;arRpamento
- f;üiara<!o <::ancleiaria, La Un§ón <:$61 i:)©partarneílto cie Santa Ortiz. /\djun{:e el
fasE>a:(;o <§OGUHl©r1{:31 GOrr8§}30ndi©rBt©’1.
“§:lá:ofF13e qué ok3§©rvaGÉ<>fies tieíle ei i!\3fqA respecto a Ios prec§É<>$ de$crito§
ari g 31:$ f3í©yurt::&§ $, 2, y 3. Y\€gjur8tg! @! ra$138:do e$ocun%artt&g corre$pomdient©”.

RE3:Si>U 8::STA 3 y 4:

De la revÉsiór1 efectuada a }a Base de ddto$ de Saneamiento de Jefatura Región
Llanos y el $i§{enra de Mail{eninrien{o y Administración de Tierras ( SiM/\T}, NO $e

encuentran rey!$tracios los referido$ pre €:!!os.
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